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Marca controvertida: Marca denominativa de la Unión «TARGET VENTURES» — Solicitud de registro n.o13 685 565

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de nulidad

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 4 de febrero de 2019 en el asunto R 1684/2017-2

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

—  Anule la resolución impugnada.

—  Condene a la EUIPO al pago de las costas, incluidas las de los procedimientos ante la División de Anulación y la Segunda Sala de 
Recurso de la EUIPO.

Motivos invocados

—  Infracción del artículo 52, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) del Consejo n.o 207/2009.

—  Infracción del artículo 94, apartado 1, del Reglamento (CE) del Consejo n.o 207/2009.

Asunto T- Recurso interpuesto el 27 de abril de 2019 — Frente Polisario/Consejo

(Asunto T-279/19)

(2019/C 220/52)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Frente Popular para la Liberación de Saguía el Hamra y Río de Oro (Frente Polisario) (representante: G. Devers, abogado)

Demandada: Consejo de la Unión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

—  Declare la admisibilidad del recurso.

—  Anule la Decisión impugnada.
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—  Condene en costas al Consejo.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo del recurso contra la Decisión (UE) 2019/2017 del Consejo, de 28 de enero de 2019, relativa a la celebración del Acuerdo en 
forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos sobre la modificación de los Protocolos n.o 1 y n.o 4 del 
Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, 
y el Reino de Marruecos, por otra (DO 2019, L 34, p. 1), la parte demandante invoca diez motivos:

1. Primer motivo, basado en la incompetencia del Consejo para adoptar la Decisión impugnada, en la medida en que la Unión 
Europea y el Reino de Marruecos son incompetentes para celebrar acuerdos internacionales que incluyan el Sáhara Occidental, 
en lugar del pueblo de dicho territorio, tal como está representado por el Frente Polisario.

2. Segundo motivo, basado en un incumplimiento de la obligación de examinar todos los elementos pertinentes del caso de autos, 
en la medida en que el Consejo no ha tenido en cuenta que el acuerdo internacional, adoptado por la Decisión impugnada, ha 
sido objeto de aplicación provisional, durante 12 años, en el territorio del Sáhara Occidental, en violación de su estatuto sepa-
rado y distinto.

3. Tercer motivo, basado en un incumplimiento de la obligación de examinar la cuestión del respeto de los derechos fundamenta-
les y del Derecho humanitario internacional, en la medida en que, al adoptar la Decisión impugnada, el Consejo no se planteó la 
cuestión del respeto de los derechos humanos en el territorio saharaui ocupado.

4. Cuarto motivo, basado en una vulneración del derecho de defensa en la medida en que el Consejo no abrió negociaciones con 
el Frente Polisario, único representante del pueblo del Sáhara Occidental, antes de adoptar la Decisión impugnada.

5. Quinto motivo, basado en una violación de los principios y valores esenciales por los que se guía la acción de la Unión en la 
escena internacional. La parte demandante considera en efecto que el acuerdo internacional, adoptado por la Decisión impug-
nada, se aplica al territorio del Sáhara Occidental en el marco de la política anexionista del Reino de Marruecos y de las viola-
ciones sistemáticas de los derechos fundamentales que requiere el mantenimiento de dicha política.

6. Sexto motivo, basado en una vulneración del derecho a la autodeterminación, en la medida en que el acuerdo internacional, 
adoptado por la Decisión impugnada, es aplicable al Sáhara Occidental en violación, por una parte, del estatuto separado y dis-
tinto de dicho territorio y, por otra, del derecho del pueblo saharaui al respeto de la integridad territorial de su territorio.

7. Séptimo motivo, basado en una violación del principio del efecto relativo de los Tratados, ya que el pueblo del Sáhara Occiden-
tal, tal como está representado por el Frente Polisario, no ha prestado su consentimiento al acuerdo internacional, adoptado 
mediante la Decisión impugnada.

8. Octavo motivo, basado en una violación del espacio aéreo del Sáhara Occidental, en la medida en que la Decisión impugnada, 
al ratificar la práctica ilegal nacida de la aplicación provisional del acuerdo internacional adoptado por ella, incluye el espacio 
aéreo saharaui dentro del ámbito de aplicación del referido acuerdo.

9. Noveno motivo, basado en una vulneración del Derecho de la responsabilidad internacional, en la medida en que, por la Deci-
sión impugnada, la Unión ha incumplido, por una parte, su obligación de no reconocer la ocupación ilegal del Sáhara Occiden-
tal, y, por otra, presta ayuda y asistencia para que se mantenga dicha situación.

10. Décimo motivo, basado en un incumplimiento de la obligación de hacer respetar el Derecho internacional de los derechos 
humanos y el Derecho internacional humanitario, en la medida en que el respeto por parte de la Unión de sus obligaciones 
internacionales frente al pueblo del Sáhara Occidental implica como mínimo que el Consejo se abstenga de adoptar la Decisión 
impugnada, en la medida en que permite la entrada en vigor de un acuerdo internacional aplicable a la parte del Sáhara Occi-
dental bajo ocupación marroquí.
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